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IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3958/98).

Centro: I.E.S Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de don Juan Antonio Valverde Heredia, expedido el 23 de
julio de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 1 de diciembre de 1998.- El Director, Francisco
Díaz Molina.

ACADEMIA ISAAC PERAL

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 342/2000).

Centro: Academia Isaac Peral.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Carmen Anaya Jiménez, expedido el 14 de junio
de 1993.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 14 de febrero de 2000.- El Director, José
Gutiérrez Cabello.

CEIP REYES CATOLICOS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1141/2000).

Centro: C.E.I.P. Reyes Católicos.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Alfonso Luis Pérez Campoy, expedido el 15 de junio
de 1998.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Vera, 4 de abril de 2000.- La Directora, Socorro López
Hernández.

IES FERNANDO III EL SANTO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1216/2000).

Centro: I.E.S Fernando III el Santo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar de

Formación Profesional, especialidad Auxiliar de Clínica, de doña
Montserrat Matas Granados, expedido el 17 de febrero de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Priego de Córdoba, 27 de abril de 2000.- El Director,
Antonio Hidalgo Aranda.

IES PUNTA DEL VERDE

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1472/2000).

Centro: I.E.S. Punta del Verde.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar
de Clínica de doña Lorena Pérez Lupiáñez, expedido el 20
de septiembre de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 29 de mayo de 2000.- La Directora, Reyes Pérez
Aroca.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la composición de los Orga-
nos de Selección, la adscripción a los distintos Tri-
bunales, así como los lugares de actuación y las fechas
de comienzo de las pruebas en el concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Maestros y adquisición
de nuevas especialidades.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
2 de marzo de 2000 (BOJA del 18), por la que se convoca
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y adquisición de nuevas especialidades, regula en su Base V
los Organos de Selección, estableciendo en el apartado 1 que
la selección de los participantes será realizada por los Tri-
bunales, nombrados al efecto por la Consejería de Educación
y Ciencia en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha
de la publicación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, haciéndose pública su composición en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, en uso de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 21 de mayo de 1996, ha resuelto:

Primero. Hacer pública la composición de los Tribunales
titulares y suplentes y de las Comisiones de Selección que
se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los Tribunales se constituirán en el plazo de
siete días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

A tales efectos, se estará a lo dispuesto en la Base V
de la Orden de 2 de marzo de 2000 (BOJA del 18).

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado 5.8
de la Orden de 2 de marzo de 2000, la suplencia de los
Presidentes de los Tribunales será autorizada por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos y la de los vocales
por el Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta
que deberá recaer en el vocal suplente respectivo o, en su
defecto, en los que les sigan, según el orden rotatorio en que
figuran en el Anexo a esta Resolución. No obstante, si llegado

el momento de actuación de los Tribunales, éstos no hubieran
podido constituirse por el procedimiento previsto, la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos adoptará las medi-
das oportunas necesarias a fin de garantizar el derecho de
los aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

Cuarto. Hacer pública la adscripción de los aspirantes
admitidos a los distintos Tribunales, así como la ubicación
de éstos, de acuerdo con el Anexo a esta Resolución.

Quinto. Los aspirantes que figuraban excluidos en la lista
provisional, que hayan subsanado el motivo de dicha exclu-
sión, quedarán adscritos al Tribunal que les hubiese corres-
pondido de haber figurado como admitidos.

Sexto. Anunciar que la primera prueba para el Turno Gene-
ral y Reserva de Minusvalía dará comienzo el día 29 de junio
a las 9,00 horas en los lugares de actuación de cada uno
de los Tribunales que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Los aspirantes admitidos deberán presentarse ante el Tri-
bunal al que han sido adscritos a las 8,00 horas del citado
día 29, al objeto de ser identificados y recibir las oportunas
instrucciones sobre el desarrollo del concurso-oposición.

Séptimo. Los aspirantes que participan por el Turno de
Adquisición de Nuevas Especialidades deberán presentarse en
los lugares de actuación el día 29 de junio a las 9,00 horas,
al objeto de ser identificados y comenzar la realización de
la prueba, de acuerdo con el orden establecido en el apartado
octavo de esta Resolución.

Octavo. Los Tribunales identificarán a todos los aspirantes
mediante la exhibición del DNI o del documento análogo, en
el caso de aspirantes de nacionalidad distinta a la española.

El orden de actuación de los aspirantes, salvo en las prue-
bas que deban realizarse en acto colectivo, se iniciará alfa-
béticamente por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «X», de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría General para la Administración Pública, de
6 de julio de 1999 (BOJA de 13 de julio). En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comien-
ce por la referida letra, iniciarán el orden de actuación por
la letra o letras siguientes.

Sevilla, 26 de mayo de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de la Alcaldía, de esta misma fecha, se
acuerda convocar la provisión de dos plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
al mismo tiempo que se aprueban las bases por las que habrán
de regirse las convocatorias. Bases cuyo texto literal es el
siguiente:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A SUPERIOR LICENCIADO/A EN INFORMATICA, VACAN-
TE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el procedimiento de concurso-oposición
libre, de una plaza de Técnico/a Superior Licenciado/a en Infor-
mática, vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Exc-
mo. Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, dotada con las
retribuciones básicas correspondientes al grupo A y las retri-
buciones complementarias establecidas en la Plantilla de Fun-
cionarios de este Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Elaborar planes informáticos de trabajo para los dife-
rentes servicios, coordinar su planeamiento, supervisar su eje-
cución y analizar los resultados.

- Analizar nuevas necesidades informáticas para la adap-
tación y mejora de los sistemas existentes con miras a una
mayor eficiencia en la organización y gestión del Area.

- Estudiar y analizar las tareas no informatizadas para
la posible implantación de sistemas que las gestionen y par-
ticipar activamente en su incorporación.

- Estudiar y seleccionar los diferentes equipos con los
que funcionarán estos sistemas informáticos.

- Realizar una labor de formación de usuarios en relación
con todas las áreas y aplicaciones.

- Controlar diariamente toda la información integrada por
Gestión Tributaria, Intervención, Contabilidad y Tesorería y,
en definitiva, con todas aquellas áreas de este Ayuntamiento
para contribuir al buen funcionamiento del Ayuntamiento.

- Apoyar en las distintas tareas administrativas a instancias
de cualquier área del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D. Lg. 781/86, de 18 de
abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los Programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de

Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas de acceso a la

función pública local, será necesario que los/as aspirantes reú-
nan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

1. Ser español/a o nacionalidad de un Estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real Decre-
to 800/95.

2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

3. Estar en posesión de la Licenciatura en Informática
o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, en cada caso.

4. No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a
para el ejercicio de las funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud mediante escrito dirigido al
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol.

4.3. Dicha solicitud será presentada en el Registro General
del Ayuntamiento de Albuñol, donde le será sellada conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. A dicha soli-
citud se le adjuntará original del ingreso de los derechos de
examen, oportunamente validado por la oficina receptora en
la siguiente entidad bancaria y número de cuenta:

Entidad: Banco Popular Español.
Cód. Banco: 0024.
Cód. Oficina: 0075.
D.C.-Cuenta: 64-0410001569.

4.4. Los sujetos pasivos de esta tasa por derechos de
examen serán las personas físicas que soliciten la inscripción
como aspirantes a las pruebas selectivas convocadas. La cuan-
tía para el acceso, como funcionario/s de carrera, al grupo
de titulación A será de tres mil seiscientas pesetas (3.600
ptas.), que se ingresarán en la entidad bancaria antes
reseñada.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o trasferencia bancaria, haciendo constar
en el escrito de solicitud la clase de giro, fecha y número.


